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ha acordado el reconocimiento de la habilitación nacional al profesor 
D. Vittorio Bellani, en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, Área de conocimiento de Física de la Materia Condensada, para 
poder participar en los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios.

Madrid, 16 de julio de 2008.–El Secretario General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 

 13114 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2008, de la Universi-
dad Carlos III, por la que se corrigen errores en la 
de 18 de junio de 2008, por la que se convoca pro-
ceso selectivo para el ingreso en la Escala Superior 
de Técnicos de Administración.

Advertidos errores en la Resolución de fecha 18 de junio 2008 
(publicada en el Boletín Oficial del Estado de 15 de julio), por la que 
se convoca proceso selectivo para el ingreso en la Escala Superior de 
Técnicos de Administración, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, 
se procede a la rectificación de oficio de los indicados errores en la 
referida resolución, en el siguiente sentido:

Primero.–El apartado 3.6 quedará redactado del siguiente modo:

3.6 Sólo podrá presentarse una solicitud por aspirante. En la 
solicitud se consignarán necesariamente los siguientes datos:

En el apartado 1, «Categoría», se hará constar la denominación 
de la Escala objeto de esta convocatoria: Escala Superior de Técnicos 
de Administración.

En el apartado «Grupo» se consignará «A1».
En el apartado 3, «Forma de acceso», se consignará la letra «L» o 

la letra «P», según se participe por el turno libre o por el turno de 
promoción interna.

En el recuadro, «Datos a consignar según las bases de la convo-
catoria» apartado A): El aspirante hará constar su opción por uno de 
los dos grupos de materias específicas (jurídicas o económicas) pro-
puestos en la convocatoria, para la realización de los ejercicios. Cada 
aspirante sólo podrá participar en este proceso selectivo optando por 
un grupo de materias.

Los aspirantes con grado de discapacidad igual o superior al 33 
por 100 que deseen participar en las pruebas selectivas, deberán 
indicarlo en el recuadro 6 de la solicitud y expresar, en su caso, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los 
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, utilizando para ello 
el recuadro número 7.

Segundo.–El anexo IV quedará redactado del siguiente modo: 
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ANEXO IV 

CERTIFICADO DE MÉRITOS 

ESCALA SUPERIOR DE TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN  

DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 

 D/Dña. ........................................................................................................................................ 

Cargo .......................................................................................................................................... 

Centro directivo o unidad administrativa ................................................... 

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo 
indicado tiene acreditados los siguientes extremos: 

 APELLIDOS NOMBRE 

    

D.N.I. CUERPO O ESCALA A QUE PERTENECE 

    

N.R.P. DESTINO ACTUAL 

    

a) ANTIGUEDAD 

Años de servicios prestados en Subgrupo A2 (antiguo Grupo B) o 
asimilado en la Universidad Carlos III de Madrid 

    Años          Meses 

Años de servicios prestados en Subgrupo A2 (antiguo Grupo B) en 
otros organismos 

    Años          Meses 

b). GRADO PERSONAL 

Grado personal consolidado: 

c). TRABAJO DESARROLLADO   

Nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo 
que se ocupa el día de publicación de la convocatoria 

  

 Y para que conste expido la presente certificación en ...............a ........de.....................de 2008 

 

 (A cumplimentar por el órgano de selección) 

Puntuación a): 
Puntuación b): 
Puntuación c): 
Puntuación d): 
Puntuación total en Fase de Concurso:  

 Tercero.–Con conservación de las solicitudes presentadas 
hasta la fecha, los interesados podrán presentar sus solicitudes, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 3 de la convocatoria, en 
el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente 

de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Getafe, 16 de julio de 2008.–El Rector, P. D. (Resolución de 9 de 
febrero de 1998), el Gerente, Juan Manuel Moreno Álvarez 


